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CÓRRASE TRASLADO a la parte ACTORA por el término de tres (3) 

días, de las excepciones previas, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 101 del C.G.P. Proceda Secretaría de conformidad, dejando 

las constancias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE. (2)     
 

 
 
C.S.B. 
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ESTADO No. 17 HOY 04 DE MAYO DE 2023 
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En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, TÉNGASE EN 

CUENTA que la parte DEMANDADA dentro del término concedido 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito y previas.  

 

2. Asimismo, TÉNGASE EN CUENTA que la parte ACTORA descorrió 

en tiempo el traslado de las excepciones de mérito propuestas. 
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